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1
Introducción
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En América Latina y El 
Caribe, las armas de fuego 
representan el principal 
instrumento en muertes 
violentas, estando presentes 
en cerca del 75% de los 
homicidios, una cifra que 
supera el promedio global 
del 54% (Álvarez, 2022). 

Esta prevalencia, aunque no proviene de una 
causa definitiva, está vinculada a una inter-
sección de dinámicas particulares de violen-
cia como el impacto del crimen organizado, 
los vacíos regulatorios en algunos Estados, 
la falta de controles eficaces sobre el merca-
do ilegal y la proliferación desmedida de ar-
mamento a nivel global.

En ese marco, los registros más recientes 
de la Red Sin Violencia evidencian que 
una proporción significativa de los ho-
micidios de personas LGBTIQ+ se comete 
mediante el uso de armas de fuego; aún 
cuando persisten dificultades para docu-
mentar el uso de armas en las circunstancias 
de estos crímenes. Estos elementos apuntan 
a la necesidad de profundizar en el estudio 
de cómo la disponibilidad y el acceso a ar-
mas de fuego se relacionan con la violencia 
por prejuicio y refuerzan patrones estructu-
rales de exclusión en distintos contextos de 
la región. Nuestros hallazgos ofrecen una 
base empírica que puede orientar futuras 
investigaciones regionales y contribuir al 
fortalecimiento de estrategias de prevención 
y respuesta frente a la violencia letal contra 
personas LGBTIQ+. 
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2
Contexto 
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Armas de fuego en América 
Latina y el mundo

A nivel global la disponibilidad y circulación 
de armas de fuego incide directamente en 
las dinámicas de la violencia letal. Se estima 
que en 2017 existían aproximadamente 857 
millones de ejemplares en manos de civiles 
en el mundo, sin embargo, solo un pequeño 
porcentaje del 12% estaban registradas (Small 
Arms Survey, 2018). Asimismo, en la región se 
registran altos niveles de violencia armada y 
homicidios diarios, en su mayoría ocasiona-
dos por el tráfico ilícito de armas de fuego, sus 
piezas, componentes y municiones, fenómeno 
caracterizado por su conexión con el crimen 
organizado transnacional. También se advier-
te un incremento en la circulación de armas de 
fuego en la región, producto del tráfico ilícito, 
lo que hace necesario reforzar los mecanismos 
de control para evitar su uso por parte de indi-
viduos no autorizados (CELAC, 2023).

Según la Oficina de las Naciones Unidas con-
tra la Droga y el Delito (2019), la violencia 
ejercida con armas de fuego no solo aumen-
ta la gravedad de los daños ocasionados, sino 
también el número potencial de víctimas, es-
pecialmente en contextos donde los marcos 
normativos para el control de armas son dé-
biles y existe fácil acceso al tráfico y la porta-
ción de estas. En esa misma línea, organismos 
internacionales y Estados han señalado que la 

amplia disponibilidad de las armas de fuego 
también limita el desarrollo social y se asocia 
con el incremento de la inseguridad ciudada-
na (Corte Interamericana de Derechos Huma-
nos, 2025, p. 18).

En América Latina y el Caribe, la violencia 
armada puede responder en gran parte a ló-
gicas territoriales provenientes de economías 
ilícitas, ya que se estima que esta región ac-
tualmente cuenta con más de 83 millones de 
armas de fuego en circulación y su uso está 
mayoritariamente en manos de civiles (Karp 
2018, citado en Armas de fuego en América La-
tina: una sociedad sin conflicto, pero sin paz, p. 
68.). Adicionalmente, se estima que hubo un 
incremento de la circulación legal e ilegal de 
las armas de fuego durante y después de la 
pandemia a raíz de la capacidad operativa de 
sus traficantes, incluso en escenarios donde 
existían restricciones a la movilidad que pare-
cieron no afectar a las economías ilícitas, sino 
más bien fortalecerlas en el marco de la con-
gestión de los mecanismos de control (Álva-
rez, 2022).
 

Regulación y responsabilidad 
estatal en el control de armas 

En los países de América Latina y el Cari-
be, el acceso a armas de fuego se encuentra 
condicionado por marcos normativos que 
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establecen requisitos, controles y sistemas 
de licenciamiento. En este sentido, más que 
constituir un derecho individual garantizado, 
su posesión legal depende de la autorización 
y supervisión de cada Estado, lo que refleja 
un carácter restringido dentro de las políticas 
de seguridad pública1 (Sanjurjo, 2020). 

Por tales razones, las legislaciones na-
cionales suelen exigir que cada arma sea 
registrada y que quienes solicitan una li-
cencia presenten una justificación válida, 
además de cumplir con verificaciones de 
antecedentes, evaluaciones médicas y pro-
cesos administrativos que buscan limitar 
la proliferación de armas entre la pobla-
ción civil (United Nations Office on Drugs 
and Crime, 2019).

Las organizaciones internacionales, como 
Amnistía Internacional (s. f.), consideran que 
la posesión de armas de fuego sin licencia de-
bería considerarse un delito, debido a su leta-
lidad en comparación a otro tipo de armas. No 
obstante, también indican que la existencia 
de una regulación estatal sobre las armas de 
fuego no se traduce en un control efectivo en 
la práctica, puesto que se ha evidenciado una 
brecha relacionada con debilidades institu-

cionales en la presencia estatal interna y di-
ficultades de los organismos internacionales 
para hacerle seguimiento a su trazabilidad en 
cuanto ingresan a los mercados nacionales.

A ello se suma la necesidad de examinar el 
papel de las armas de dotación estatal en la 
dinámica de la violencia armada, pues exis-
ten riesgos como el desvío, pérdida o uso in-
debido de armas pertenecientes a fuerzas de 
seguridad, lo que plantea serios desafíos en 
materia de responsabilidad estatal y trans-
parencia. La falta de mecanismos eficaces de 
rendición de cuentas y control interno puede 
facilitar que estas armas terminen involucra-
das en hechos de violencia, incluida aquella 
perpetrada contra personas LGBTIQ+. En 
este sentido, los Estados también deben ga-
rantizar la custodia, trazabilidad y uso legíti-
mo de las armas oficiales. 

Además, según Sanjurjo (2025), la presen-
cia y fácil acceso a las armas de fuego incre-
menta la percepción de inseguridad en las 
sociedades latinoamericanas, de tal manera 
que se generaliza la vulnerabilidad y, a su 
vez, sorprendentemente, se favorece el auge 
de discursos que defienden el “derecho” a la 
defensa personal que pretenden flexibilizar y 

1	 Conjunto de estrategias institucionales dirigidas a prevenir y controlar la violencia, preservar el orden público y salvaguar-
dar la integridad de las personas
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incluyendo la violencia homofóbica y trans-
fóbica (Control Arms, 2019, p.4).

Finalmente, dado que las principales ope-
raciones de comercialización son realiza-
das por privados, los Estados deben actuar 
con debida diligencia en la regulación, su-
pervisión y fiscalización de la comerciali-
zación de las armas de fuego mediante la 
marcación e identificación de las armas, 
compilación de información para su ras-
treo, regulación de las exportaciones e im-
portaciones para evitar su desviación, y 
tipificar una serie de conductas delictivas 
asociadas (Corte IDH, 2025, p.22 y 24). 

Masculinidades, 
poder y violencia letal

La violencia ejercida con armas de fuego no 
solo produce un daño letal inmediato, sino 
que también perpetúa y profundiza des-
igualdades estructurales, entre ellas la vio-
lencia basada en género. En contextos donde 
las armas circulan de manera indiscrimina-
da, las mujeres, niñas y personas LGBTIQ+ 

legitimar la tenencia y el porte de armas, ar-
gumentando, de este modo, que así se pue-
de combatir a las estructuras criminales que 
operan en los territorios (Alvarez, 2022). Esto 
no cuenta con evidencias rigurosas sobre su 
efectividad en la reducción de la violencia le-
tal con armas de fuego, pero sí puede aumen-
tar los riesgos para ciertos sectores, debido a 
las narrativas una cultura sobre la autodefen-
sa y la seguridad privada que auspician la cir-
culación de armas de fuego en la región.

La comercialización de armas de fuego, las 
transferencias ilícitas internas, la desviación 
y el tráfico ilícito de armas constituyen con-
ductas prohibidas por el derecho internacio-
nal2. Particularmente, el Tratado sobre el Co-
mercio de Armas (TCA) representa un avance 
fundamental al ser el primer instrumento 
vinculante en reconocer y crear obligaciones 
en torno al vínculo entre la transferencia de 
armas y la violencia basada en género. El tra-
tado establece en su artículo 7, párrafo 4, la 
obligación de los Estados Parte de evaluar el 
riesgo de que las armas transferidas puedan 
ser utilizadas para cometer o facilitar actos 
graves de violencia por motivos de género, 

2	 La comercialización y el tráfico ilícito de armas de fuego están prohibidos conforme al Tratado sobre el Comercio de 
Armas (ONU, 2013), el Protocolo contra la fabricación y el tráfico ilícitos de armas de fuego, sus piezas y componentes 
y municiones (ONU, 2001) complementario a la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional, y la Convención Interamericana contra la Fabricación y el Tráfico Ilícitos de Armas de Fuego (OEA, 1997), 
que obligan a los Estados a prevenir y sancionar estas conductas.
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enfrentan riesgos específicos como diversas 
formas de violencia sexual, explotación, tra-
tos crueles, humillantes y degradantes, y ho-
micidios para ejercer control sobre sus cuer-
pos (CIDH, 2023b, p.11).

Además, el acceso y uso de armas de fue-
go refuerza patrones de poder patriarca-
les, donde la masculinidad se asocia con la 
fuerza y el control, reproduciendo relacio-
nes desiguales y normalizando la violencia 
como mecanismo de dominación. 

Las dinámicas de poder también reprodu-
cen expresiones hegemónicas de la mas-
culinidad, asociadas al control territorial, 
la dominación y la disputa por acceso a 
recursos y economías ilícitas. En ese senti-
do, las armas de fuego operan como instru-
mentos para consolidar autoridad, imponer 
jerarquías y sostener estructuras criminales. 
Como señala la Oficina Contra las Drogas y 
el Delito (2019), los grupos armados orga-
nizados requieren armas para alcanzar el 
poder y garantizar el acceso a los recursos 
económicos derivados de las actividades 
ilícitas, de forma que esta lógica se sostiene 
en pandillas u organizaciones que buscan 
controlar territorios enfrentándose entre sí 
(UNODC, 2019).

Las mujeres y las personas con orientacio-
nes sexuales e identidades de género diver-

sas son quienes sufren mayoritariamente 
las desigualdades en zonas donde opera la 
violencia armada, ya que la presencia de ac-
tores armados ilegales refleja una debilidad 
del Estado para garantizar los derechos y, a 
su vez, dificulta el acceso a justicia con un 
enfoque diferencial que permita investigar, 
sancionar y reparar estos casos. 

En otras palabras, y como lo ha mencionado 
la CIDH (2026), las mujeres trans suelen ser 
asesinadas con mayor frecuencia con armas 
de fuego mediante dinámicas de violencia 
brutales con intenciones de castigo y dis-
ciplinamiento; de este modo, se refuerzan 
normas de género heterocisnormativas y je-
rarquías sociales preexistentes. 

En este sentido,  
la violencia armada  
no puede analizarse 
únicamente como un 
problema de seguridad 
pública, sino también  
como un fenómeno  
que  se intersecta con  
la discriminación de género  
y la falta de garantías  
de derechos humanos.
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Entre 2023 y el primer 
semestre de 20253 la Red 
documentó 840 homicidios 
de personas LGBTIQ+, 
de los cuales 296 fueron 
perpetrados con armas de 
fuego, lo que representa el 
35% del total. 

En 2023 se documentaron 364 víctimas, 
141 de ellas asesinadas con armas de fuego 
(39%); en 2024 la cifra fue de 361 homicidios, 
con 109 víctimas registradas con este tipo de 
arma (30%); y en el primer semestre de 2025, 
de 115 víctimas registradas, 46 personas fue-
ron asesinadas con armas de fuego (40%). 

Durante el período referido (entre el año 
2023 y el primer semestre de 2025), tam-
bién se identificaron 251 casos (30% del 
total4) en los que no se contó con informa-
ción suficiente para determinar el medio o 
método utilizado en el homicidio. Esta li-

mitación sugiere que la proporción real de 
crímenes cometidos con armas de fuego po-
dría ser mayor a la registrada. Asimismo, la 
elevada frecuencia de casos perpetrados con 
este tipo de armas evidencia la amplia dis-
ponibilidad y circulación de armas de fuego 
en distintos contextos de la región.

Al situar estos datos en perspectiva compa-
rada, los estudios globales sobre homicidios 
indican que aproximadamente el 40% de los 
homicidios a nivel general son perpetrados 
con armas de fuego (United Nations Office 
on Drugs and Crime [UNODC], 2023). En el 
caso de los homicidios de personas LGBTIQ+, 
la proporción registrada para el período ana-
lizado en el presente boletín alcanza el 35%, 
manteniéndose en un rango similar. Esto 
confirma que las armas de fuego constituyen 
también uno de los principales mecanismos 
de letalidad en la violencia dirigida contra 
personas con orientaciones sexuales, identi-
dades y expresiones de género diversas. No 
obstante, el porcentaje de casos sin informa-
ción sobre el método utilizado obliga a inter-
pretar esta comparación con cautela.

3	 Estos datos son parciales y se encuentran actualmente en proceso de revisión, por lo que podrían modificarse a medida 
que se consolide la información disponible. 

4	 Si se considera únicamente el universo de casos en los que se dispone de información sobre el medio o método utilizado 
(589 víctimas), los homicidios perpetrados con armas de fuego representan el 50% del total.
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Año Víctimas 
Totales

Víctimas por 
Arma de Fuego % 

Víctimas por 
información no 
disponible sobre el 
medio o método

%

2023 364 141 39% 112 31%

2024 361 109 30% 130 36%

1° Semestre 
2025 115 46 40% 9 8%

Totales 840 296 35% 251 30%

Distribución por país

En cuanto a la distribución 
por país de los homicidios 
de personas LGBTIQ+ 
perpetrados con armas de 
fuego, México concentra la 
mayor proporción de casos 
(75 víctimas), seguido por 
Colombia (72 víctimas). 

En conjunto, ambos países representan 
prácticamente la mitad del total regional 
(49%) de casos registrados. Les siguen 
Honduras (52 víctimas) y Guatemala (47 
víctimas). Por su parte,  Ecuador registra 
32 víctimas, mientras que Perú 12 vícti-
mas, El Salvador 5 víctimas y República 
Dominicana (1 caso). 

Durante el período analizado en el presente 
boletín no se registraron homicidios de per-
sonas LGBTIQ+ perpetrados con armas de 
fuego en Bolivia ni en Nicaragua, aunque sí 
se documentaron homicidios cometidos por 

Tabla 1.
Total de casos por año por cantidad nominal y % con armas de fuego y % sin datos
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otros medios. Sin embargo, la ausencia de re-
gistros no implica necesariamente la inexis-
tencia de este tipo de hechos, sino que ello 
puede estar vinculado a limitaciones en el ac-
ceso a la información y posibles subregistros.

En el caso de Nicaragua, el actual contexto 
sociopolítico presenta importantes limita-
ciones en el acceso a la información y en el 

trabajo de organizaciones de la sociedad ci-
vil, lo que podría incidir en niveles significa-
tivos de subregistro. En Bolivia, por su parte, 
la ausencia de casos en el registro puede es-
tar relacionada con limitaciones en la dispo-
nibilidad y sistematización de información 
pública sobre violencia contra personas LGB-
TIQ+, lo que dificulta dimensionar con preci-
sión la magnitud del fenómeno.

Gráfico 1.
Distribución por país
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Características de las víctimas

Identidad de género 
y orientación sexual

Al analizar los casos por orientación se-
xual, identidad de género (OSIG) diversa 
se observa una mayor afectación en las 
mujeres trans quienes concentran cer-
ca de la mitad de los casos (136 víctimas, 
46%). Les siguen los hombres cis gay, con 
94 víctimas (32%). En una menor propor-
ción se encuentran las mujeres cis lesbia-
nas (34 casos, 12%),  los hombres cis bi-
sexuales (13 casos, 4%), los hombres trans 
(7 casos, 2%) y las personas no binarias (4 
casos, 1%). 

Por su parte, al analizar la  proporción que 
representan los homicidios perpetrados con 
arma de fuego en cada grupo poblacional de 
la sigla, considerando el total de personas 
LGBTIQ+ asesinadas por cualquier medio 
o método durante el período analizado, se 
encuentran diferencias relevantes entre los 
grupos:

•	 Las mujeres cis lesbianas presentan la 
cifra más alta: el 52% de los homicidios 
que las afectaron fueron perpetrados 
con armas de fuego. 

•	 Les siguen las mujeres trans y los hom-
bres trans, en ambos casos con un 44%. 

•	 En contraste, la proporción es menor 
entre los hombres cis gay (31%) y

•	 Desciende aún más en el caso de los 
hombres cis bisexuales (20%). 

Este cruce evidencia que, aunque en términos 
absolutos las mujeres trans concentran el ma-
yor número de víctimas, en términos propor-
cionales son las mujeres cis lesbianas, quienes 
registran una mayor prevalencia en la violen-
cia homicida con el uso armas de fuego dentro 
del total de homicidios que las afectan, se-
guidas por las  mujeres y hombres trans.

OSIEG 
Víctimas

Víctimas 
de 
Violencia 
Letal

Víctimas 
de 
Violencia 
Letal con 
arma de 
fuego

%

Mujer cis 
lesbiana 65 34 52%

Mujer 
trans 308 136 44%

Hombre 
trans 16 7 44%

Hombre 
cis gay 305 94 31%

Hombre cis 
bisexual 65 13 20%

Tabla 2.
Proporción por de homicidios de armas de fuego 
por OSIEG
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Edad de las víctimas

En cuanto a la distribución por rango etario, 
los homicidios perpetrados con armas de 
fuego afectan principalmente a personas jó-
venes. Los grupos de 21 a 25 años (39 casos), 
26 a 30 años (47 casos) y 31 a 35 años (39 ca-
sos) concentran la mayor cantidad de vícti-
mas, seguidos por el rango de 36 a 40 años 
(29 casos). En conjunto, las personas entre 
21 y 40 años reúnen la mayoría de los casos 
con edad conocida (75% de 204 víctimas).

Un caso que refleja la violencia hacia personas jóvenes fue perpetrado en Perú, en 2024, D. D. 
C. un hombre cis gay menor a 20 años, indigena y defensor de derechos humanos, fue asesi-
nado con arma de fuego en una zona rural, tras haber sido previamente víctima de amenazas 
por parte de familiares de una persona de su entorno. Según la información disponible, la 
noche del 28 de octubre se escuchó un disparo y al día siguiente fue encontrado su cuerpo 
(Facebook, 2024).

En contraste, los casos disminuyen progresiva-
mente a partir de los 41 años, con cifras consi-
derablemente menores en los rangos superio-
res. También se registran casos en adolescentes 
y personas jóvenes: 16 víctimas tenían entre 16 
y 20 años y una entre 11 y 15 años. Dentro de es-
tos grupos etarios, 10 de las víctimas eran mu-
jeres trans, 4 hombres cis gay y tres mujeres cis 
lesbiana. Sin embargo, para el 31%  de las vícti-
mas (92 casos) no se dispone de información 
sobre la edad, lo que representa una limitación 
importante para realizar el análisis.

Total

296

1

16 12 8 7
3 2

92

1 o

39
47

39
29

Sin dato11-15 16-20 26-30 36-40 46-50 56-60 66-7021-25 31-35 41-45 51-55 61-65 71-75

Gráfico 2.
Distribución por grupo etario
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Enfoque diferencial

Defensoras y defensores 
de derechos humanos

Otro de los aspectos preocupantes que sur-
ge del análisis es que al menos 30 de las 
víctimas eran defensoras y defensores de 
derechos humanos. La mayor concentración 
de estos casos se registra en Colombia (14) y 
México (11), seguidos por Ecuador (2), Guate-
mala (2) y Perú (1). Estos datos evidencian que 
la violencia armada también afecta de mane-
ra directa a personas que ejercían liderazgos 
sociales y comunitarios, particularmente en 
la defensa de los derechos de las personas 
LGBTIQ+. Los casos documentados ilustran la 
gravedad de estos hechos. 

En México, J. e I., pareja de activistas defenso-
res de la diversidad sexual y de derechos, fue-
ron asesinados a balazos pocas horas después 
de asistir a una Marcha del Orgullo en la Ciu-
dad de México. Sus cuerpos fueron encontra-
dos dentro de un vehículo (Tovar Sosa, 2025). 
De manera similar, en Colombia, fue asesina-
da J. B., mujer trans afrodescendiente y reco-
nocida integrante de la comunidad LGBTIQ+. 
Su cuerpo fue hallado dentro de un vehículo 
tras un ataque armado, un hecho que además 
dejó a dos personas heridas (Caribe Afirmati-
vo, 2025). 

Estos casos evidencian cómo la violencia per-
petrada con armas de fuego también se di-
rige contra liderazgos visibles dentro de las 
comunidades LGBTIQ+, generando miedo e 
intimidación en los territorios, el espacio pú-
blico y debilitando procesos de organización, 
defensa de derechos y participación social. El 
impacto de estos crímenes no se limita a las 
víctimas directas, sino que alcanza de mane-
ra profunda a las comunidades por y con las 
cuales trabajaban. Estas muertes tuvieron la 
intención de castigar no sólo la identidad de 
las personas LGBTIQ+ sino sus manifestacio-
nes públicas de exigencia de derechos. 

Trabajadoras y trabajadores sexuales 

En al menos 20 casos las víctimas eran per-
sonas que ejercían el trabajo sexual (Sin 
Violencia LGBTIQ+, 2025). La mayor canti-
dad de estos homicidios se registró en México 
y Guatemala (5 casos en cada país), seguidos 
por Perú (4), Colombia (3), Honduras (2) y 
Ecuador (1). Por otra parte, 18 de las víctimas 
eran mujeres trans, 1 era un hombre trans y 1 un 
hombre cis bisexual. En estos casos, un rasgo 
particular es que el 75% de estos hechos ocu-
rrieron en espacios públicos, como calles, 
transporte público, campos o lotes baldíos, así 
como riberas de ríos o playas. Este tipo de he-
chos refleja la elevada exposición a contex-
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tos de riesgo que enfrentan muchas perso-
nas LGBTIQ+ que ejercen el trabajo sexual, 
especialmente en entornos abiertos donde 
las condiciones de seguridad y protección 
institucional suelen ser limitadas. Desde 
una mirada interseccional, se documentó que 
en dos casos las víctimas eran personas mi-
grantes, mientras que en siete se identificaron 
indicios de que los hechos ocurrieron en con-
textos vinculados al crimen organizado. Estas 
circunstancias evidencian cómo la violencia 
letal puede intensificarse cuando se superpo-
nen estructuras de discriminación, vulnerabi-
lidad económica, movilidad humana y diná-
micas de violencia criminal en los territorios.

Lugar del crimen o hallazgo del cuerpo 

En relación con el ámbito territorial, el 64% de 
los homicidios ocurrió en zonas urbanas, 
mientras que el 29% se registró en zonas ru-
rales. Si bien la mayor concentración se da en 
contextos urbanos, la proporción significativa 
de casos en áreas rurales evidencia que el ac-
ceso y uso de armas de fuego no se encuentra 
circunscrito a las ciudades, sino que atraviesa 
distintos territorios. La información sobre 
el lugar del hecho o donde fue hallado el 
cuerpo muestra que la mayoría de los homici-
dios ocurrieron en espacios abiertos, calles o 
transporte público, con 176 casos (59%). Si a 
esta categoría se suman los casos registrados 

en campos o lotes baldíos (2%) y en riberas 
de ríos o playas (2%), el porcentaje asciende 
aproximadamente al 63% del total de casos 
(188 víctimas). 

La combinación entre 
espacios públicos y uso 
de armas de fuego sugiere 
dinámicas de violencia 
caracterizadas por la rapidez 
en la ejecución del ataque, la 
posibilidad de ejercer fuerza 
letal a distancia y una mayor 
capacidad de los agresores 
para huir del lugar. 

Este patrón también puede reflejar escenarios 
de impunidad o de control territorial, donde 
los agresores aprovechan entornos abiertos 
para perpetrar ataques con mayor facilidad 
y menor probabilidad de intervención inme-
diata. Al analizar los homicidios ocurri-
dos en espacios públicos según identidad 
de género y orientación sexual, se observa 
que el 71% de los hombres trans asesinados 
con arma de fuego fueron víctimas en estos 
entornos, seguidos por las mujeres trans 
(67%), los hombres cis gay (63%) y las mu-
jeres lesbianas (53%), lo que evidencia una 
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alta exposición a la violencia letal en la vía pú-
blica para distintos grupos dentro de la pobla-
ción LGBTIQ+. 

Por otra parte, el 12% de los 
homicidios ocurrieron en 
domicilios particulares. 

Al analizar estos casos según la identidad de 
género y la orientación sexual de las víctimas, 
se observa que el 14% de los hombres cis gay 
fueron asesinados en este tipo de espacios, al 
igual que el 13% de las mujeres trans y el 9% de 
las mujeres cis lesbianas. 

Violencias conexas

En el 12% de los casos se registraron indicios 
de múltiples formas de violencia, entre ellas 
golpes con objeto contundente, quemaduras 
de cigarrillo, atado de pies y manos con cuer-
das y agresiones físicas reiteradas. Además,  el 
6% presentó señales de tortura. Asimismo, en 
algunos hechos se identificaron antecedentes 
de violencia previa, ya que el 5% de las vícti-
mas había sido amenazada antes del homi-
cidio y el 3% había sido objeto de extorsión. 
Además, se documentaron agresiones que 
exceden la intención inmediata de causar la 
muerte y reflejan dinámicas de castigo, cruel-
dad o deshumanización hacia las víctimas. 

Estos elementos se manifiestan, por ejemplo, 
en múltiples disparos o en impactos dirigidos 
a zonas vitales del cuerpo. Estos elementos 
permiten observar que, aun cuando el arma 
de fuego constituye el medio letal utilizado, 
los homicidios en varios casos se inscriben 
en contextos más amplios de violencia y 
persecución, donde la agresión no se limita 
al momento del asesinato, sino que forma 
parte de trayectorias previas de hostiga-
miento, control o vulneración de derechos.

Personas agresoras

En relación con la identidad de género de 
las personas agresoras, la información dis-
ponible indica que la mayoría eran varones 
(55 casos), mientras que en una proporción 
significativamente menor se identificaron 
mujeres como agresoras, correspondiente a 
un hecho. No obstante, es importante seña-
lar que en una proporción importante de los 
casos no se cuenta con información sobre la 
identidad de las personas agresoras, lo que 
constituye una limitación para caracterizar 
con mayor precisión los perfiles de perpetra-
ción y su relación con la violencia armada.

La mayoría de varones entre las personas 
agresoras permite reflexionar también sobre 
la relación entre el uso de armas de fuego y 
ciertas construcciones de masculinidad 
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hegemónica, que asocian el ejercicio de la 
violencia, el control y la capacidad de infli-
gir daño con formas de afirmación de po-
der. En este sentido, la posesión y portación 
de armas de fuego puede reforzar estas diná-
micas, al constituirse no solo como un medio 
letal, sino también como un instrumento que 
otorga poder, autoridad y capacidad de domi-
nio a quien la porta.

A su vez, en los últimos años, la Red ha ve-
nido identificando casos que presentan 
indicios de haber sido perpetrados en con-
textos de crimen organizado (Sin Violencia 
LGBTIQ+, 2025). Para el periodo analizado 
en el presente boletín, al menos 60 de los 
homicidios de personas LGBTIQ+ cometi-
dos con armas de fuego fueron perpetrados 
en este tipo de contexto. Estos casos ocu-
rrieron principalmente en Guatemala (23), 
Honduras (13), Colombia (12), Ecuador (4), 
México (4), Perú (3) y El Salvador (1), don-
de las personas LGBTIQ+ son cada vez más 
víctimas de grupos armados o del crimen or-
ganizado. Esto incluye homicidios cometidos 
por grupos del crimen organizado que buscan 
explotar a las personas LGBTIQ+ más vulne-
rables (como mujeres trans y lesbianas cis en 
situación de pobreza) para tareas como el mi-
crotráfico o el cobro de extorsiones a terceros, 
casos documentados principalmente en Hon-
duras, Guatemala y Ecuador. Otros casos in-
volucran a mujeres trans que ejercen el trabajo 

sexual y son atacadas por negarse a pagar ex-
torsiones a grupos del crimen organizado para 
realizar sus actividades en zonas controladas 
por estos (práctica conocida como “cobro de 
cupos”), casos documentados principalmente 
en Perú y Ecuador. 

Otro aspecto de particular 
gravedad identificado en 
el análisis de las personas 
agresoras es la participación 
de agentes de fuerzas de 
seguridad como presuntos 
responsables de algunos de 
los homicidios perpetrados 
con armas de fuego. 

Estos hechos preocupan porque pueden cons-
tituir abuso de autoridad y uso excesivo de la 
fuerza, pese a que funcionarios estatales tie-
nen el mandato de proteger a toda la pobla-
ción, sin discriminación. Cuando la violencia 
letal proviene de funcionarios encargados 
de la seguridad pública, no sólo se vulnera 
el derecho a la vida, sino que se compromete 
la responsabilidad internacional del Estado, 
porque los agentes actúan en ejercicio de fun-
ciones públicas o bajo su amparo.  
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En estos escenarios, los Estados tienen la obli-
gación de actuar con debida diligencia refor-
zada, garantizando investigaciones indepen-
dientes, imparciales y efectivas, así como la 
sanción de los responsables. Asimismo, estos 
hechos deben analizarse a la luz de los están-
dares internacionales sobre uso de la fuerza y 
no discriminación, considerando que la pre-
sencia de prejuicios puede incidir tanto en la 
decisión de emplear armas de fuego como en 
la intensidad de la violencia ejercida. 

Para el periodo analizado en este documen-
to, se identificaron dos casos (1%) en los que 
los presuntos agresores eran agentes de las 
fuerzas de seguridad. En República Domi-
nicana, una mujer trans de 20 años fue vista 
con vida por última vez el 8 de agosto de 2024 
tras ser violentamente agredida y acusada de 
robar un cigarrillo electrónico por un teniente 
del ejército. Testigos señalaron que el oficial la 
obligó a subir a un vehículo; seis días después 
su cuerpo fue encontrado con dos impactos de 
bala en el pecho. El caso es investigado como 
una posible ejecución extrajudicial y los acusa-
dos se encuentran en prisión preventiva (Fer-
nández, 2024). De manera similar, en Perú, el 
homicidio de O., una mujer trans, perpetrado 
por un agente policial que acudió tras un aviso 
de vecinos por una pelea en la que la víctima 
estaba involucrada con un tercero. De acuerdo 
con la información disponible, el policía dis-
paró contra la mujer trans, en circunstancias 

que podrían indicar un uso desproporcionado 
de la fuerza (Redacción Trome, 2025). 
 
Estos casos evidencian los riesgos que im-
plica la utilización de armas de fuego por 
parte de funcionarios estatales en contex-
tos donde también operan prejuicios contra 
las personas LGBTIQ+. Cuando la violencia 
proviene de quienes tienen el mandato de ga-
rantizar la seguridad pública, no sólo se vul-
nera los derechos de las víctimas, sino tam-
bién se  debilita la confianza de la ciudadanía 
en las instituciones y se refuerza escenarios de 
impunidad estructural. 
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4
Respuesta 
del sistema 
de justicia
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La baja judicialización de estos casos sugie-
re la existencia de fallas estructurales en 
la investigación, incluyendo la falta de in-
corporación de enfoques diferenciados que 
permitan identificar posibles motivaciones 
por prejuicio, así como debilidades en la re-
colección de evidencia, la persecución pe-
nal y la sanción efectiva de los responsables.

En este contexto, la impunidad no debe 
entenderse únicamente como ausencia 
de sanción, sino como una forma adicio-
nal de vulneración de derechos huma-
nos, en la medida en que obstaculiza el 
acceso a la verdad, justicia y reparación 
para las víctimas y sus familias. Asimis-
mo, contribuye a la repetición de estos he-
chos al no generar efectos disuasivos fren-
te a la violencia dirigida contra personas 
LGBTIQ+.

La trazabilidad y el análisis técnico de 
armas de fuego son componentes esen-
ciales para garantizar investigaciones 
criminales efectivas y la rendición de 

cuentas en casos de violencia letal, es-
pecialmente cuando las víctimas perte-
necen a poblaciones LGBTIQ+. Estos me-
canismos permiten reconstruir la ruta del 
arma, identificar responsables y establecer 
patrones de tráfico o uso discriminatorio, 
fortaleciendo así la capacidad institucio-
nal para prevenir futuras violencias. Sin 
embargo, en muchos países de la región, su 
potencial sigue subutilizado debido a limi-
taciones técnicas, falta de coordinación in-
terinstitucional y ausencia de enfoques de 
investigación con perspectiva de derechos 
humanos y diversidad. 

Por ejemplo, en Colombia, aunque las ar-
mas de fuego deben registrarse de forma 
obligatoria según la Ley 474 de 1998 y el 
Decreto 2535 de 1993, el aprovechamiento 
de esta información no ha derivado en ju-
dicializaciones efectivas: de 1.247 armas in-
cautadas en homicidios dolosos entre 2022 
y 2023, solo el 12% generó imputaciones 
vinculadas a su origen (Fiscalía General de 
la Nación, 2024).

En relación con la respuesta del sistema de justicia, 
únicamente se identificaron tres sentencias 
condenatorias entre los casos analizados. Este dato 
evidencia no solo altos niveles de impunidad, sino 
también serias limitaciones en el acceso a la justicia 
para las personas LGBTIQ+ víctimas de violencia letal.
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5
Recomendaciones5

5	 La Secretaría Técnica de la Red Sin Violencia LGBTIQ+ 
agradece los intercambios con Callum Watson, coordi-
nador de género de Small Arms Survey, para la elabora-
ción del presente boletín, lo que ha permitido enrique-
cer el análisis y sus contenidos, principalmente para la 
elaboración de estas recomendaciones.

https://www.smallarmssurvey.org/who_we_are/our_team/callum-watson
https://www.smallarmssurvey.org/who_we_are/our_team/callum-watson
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Los Estados deben fortalecer los marcos 
normativos y los sistemas de control sobre 
la posesión y el uso de armas de fuego, con el 
fin de prevenir su utilización en casos de vio-
lencia armada. En línea con las normas in-
ternacionales, resulta fundamental prohibir 
la posesión de armas sin licencia, establecer 
registros completos y actualizados de todas 
las armas de fuego y tipificar como delito su 
tenencia ilegal. 

Los Estados deben fortalecer su marco nor-
mativo y operativo para garantizar un con-
trol efectivo sobre la producción, comerciali-
zación y circulación de armas de fuego. Esto 
implica ejercer el deber de fiscalizar y super-
visar, prevenir el tráfico ilícito y sus impactos 
en los derechos humanos e implementar me-
didas integrales para sancionar la fabricación 
ilícita de armas, las prácticas de corrupción y 
las redes vinculadas al crimen organizado. 

Los Estados deben diseñar e implementar 
políticas y estrategias integrales de desar-
me, que incluyan programas de entrega vo-
luntaria de armas de fuego. Estas iniciativas 
pueden contribuir a reducir la circulación de 
armas en la sociedad y, con ello, los niveles 
de violencia letal.

1.
Estados

1.1 

1.2 

1.3 
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Los Estados deben incluir disposiciones es-
pecíficas para abordar la violencia relacio-
nada con la orientación sexual, la identidad 
de género, las expresiones de género y las ca-
racterísticas de la sociedad civil en sus polí-
ticas nacionales de reducción de la violencia 
letal y control de armas.

Los gobiernos y  parlamentos podrían con-
siderar medidas para impedir —o suspen-
der— las licencias para poseer y portar ar-
mas en casos donde las personas tengan 
antecedentes de violencia contra otras per-
sonas por motivos de orientación sexual, 
identidad de género, expresión de género y 
características sexuales. Esto incluye tanto a 
civiles como a personal que trabaja para ins-
tituciones de seguridad y empresas de segu-
ridad privada.

Personas expertas en armamento, con el 
apoyo de gobiernos y socios internacionales, 
podrían capacitar a la sociedad civil y a pe-
riodistas que investigan la violencia armada 
para identificar los tipos de armas utilizadas 
(análisis de municiones o identificación de 
armas incautadas). Esto permitirá que en-
treguen información a los Estados exportado-
res de armas para que estén informados sobre 
su uso indebido y que lo tengan en cuenta en 
sus futuras decisiones de exportación.

1.5 

1.6 

1.4 
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Las Instituciones estadísticas nacionales de-
ben desglosar las estadísticas nacionales so-
bre delitos violentos según método o arma 
utilizada, relación entre la víctima y la perso-
na agresora y tipo de arma (arma de servicio 
– seguridad pública/privada; arma registrada a 
nombre del perpetrador; arma ilícita).

Analizar de manera sistemática las estadísticas 
de delitos cometidos con armas de fuego con-
tra personas LGBTIQ+ e implementar sistemas 
de información que registren, de forma desa-
gregada, la orientación sexual, la identidad de 
género, el mecanismo o arma utilizada, y otras 
variables relevantes, con el fin de identificar 
perfiles, patrones y tendencias de la violencia. 
Con base en estos hallazgos, deben diseñarse 
medidas de mitigación específicas, fortalecer 
la capacitación de las fuerzas de seguridad y 
del sistema de justicia en el reconocimiento de 
la violencia armada motivada por prejuicio, y 
establecer procedimientos operativos están-
dar que permitan una respuesta diferenciada, 
oportuna y efectiva frente a los delitos letales 
con armas de fuego contra personas LGBTIQ+.

2.1 

2.
Instituciones 
estadísticas

2.2 
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Los grupos de trabajo gubernamentales sobre 
derechos humanos, derechos SOGIESC y/o re-
ducción de la violencia comunitaria podrían 
explorar las barreras para la denuncia de vio-
lencia armada, violencia facilitada por armas y 
amenazas en diferentes poblaciones SOGIESC. 
Estos actores también podrían establecer gru-
pos de trabajo locales o nacionales para de-
nunciar amenazas recurrentes cuando las per-
sonas no estén dispuestas a denunciar.

3.1 

3.
Sistema
de justicia
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